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Calarcá, Quindío, veintidós de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Sustanciación 02.10.20.115.270.30.947 
Radicado 6313040030012021-00114-00 
 
 
Vista la constancia secretarial que precede y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 375 numeral 9º del Código General del Proceso; se dispone señalar el 
veintidós (22) de noviembre de 2022 a las nueve de la mañana (9: a m.) como 
fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del inmueble objeto del 
proceso, con el fin de verificar los hechos relacionados en la demanda constitutivos 
de la posesión alegada, y la instalación adecuada de la valla,  
 
En dicha audiencia, y sí se considera pertinente, se dará aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 375 numeral 9º inciso final ibídem. 
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